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9 de junio de 1997

DEL COMERCIO
(97-2391)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Departamento de Vivienda y Urbanismo (Department of
Housing and Urban Development) (9)
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Productos para la construcción

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Programa de normas
y certificación de los productos para la construcción del Departamento de Vivienda y
Urbanismo - Use of Materials Bulletins (6 páginas, inglés)

6. Descripción del contenido: En virtud de la regla que se propone se adoptarían varios
Use of Materials Bulletins (UM) y referencias a normas nacionales voluntarias
adoptadas por consenso de acuerdo con la Circular 119A de la Dirección de Gestión y
Presupuesto. Esta regla completa asimismo el programa de normas y certificación de
los productos para la construcción del Departamento de Vivienda y Urbanismo
exigiendo que se incluyan algunas informaciones adicionales en la etiqueta o marca que
todos los fabricantes colocan en el producto certificado. Por otro lado, la adopción de
un UM para un producto suprime la necesidad por parte de los productores de obtener
la aceptación del Departamento de Vivienda y Urbanismo a través de Materials Releases
para cada producto que cumpla la norma de un UM. Asimismo, la norma que se
propone especifica la frecuencia con que deberán someterse a prueba los productos para
que el Departamento de Vivienda y Urbanismo los considera aceptables, y modifica la
sección d) 4) ii) del 24 CFR 200.935 de forma que permite considerar como directrices
voluntarias en cualquier control de calidad las normas 9000-94, 9001-94, 9002-94,
9003-94 y 9004-94 de la American Society for Quality Controls.
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7. Objetivo y razón de ser: Permitir la rápida identificación por parte de los consumidores
de los productos que cumplen las normas voluntarias en vigor adoptadas por consenso.

8. Documentos pertinentes: 62 FR 27486, 19 de mayo de 1997; 24, CFR Parte 200. Se
publicará en el Federal Register después de su adopción

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar
Fecha propuesta de entrada en vigor:

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 18 de julio de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




